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S U M A R I O

Parte oficial.DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Gracia y Justicia,

Real orden acordando % la separación . 
del Oficial del Cuerpo de Prisiones * 
1). José Fernández de Córdoba. —  i 
Página 58.

Otra disponiendo que el Portero emir- \ 
to D. Marcos García Chapinal, pase : 
a prestar sus servicios a la Audien
cia provincial ■ de' Avila . —  P á g i
na 58.

Otra nombrando a D. Fernando Var
gas Guerendiain para desempeñar 
la Secretaria vácante en el Juzga- 

. , do de/primera instancia de Rute,—  
Página; 58. ' - ' l"'

Ofra declarando■':en - Fitúacióriy]dé ’ex -  
• excedente ?vMuritarióv \av Dx Moisés 
vuAguirre¡, $m e$J .u é& , úq ¡primera 

instancia, de S q rí^ P á gfn a  5$. , ; 
Qtpa.' disppnieiwlo, yse. . constituya ;,el 

Cuerpo Üe_¡Aspirantes a Oficiales 
''iVel'CuePpó de' pUsioríés cóW tos 
' alumnos de la 'Escuela d e ' Grimino^
< logia que form an e l  restó -de pro- 

, puesta del, Director, de,. la misma/r^r 
. Página, 58. r . í:, J,‘ .

Otra declarando en situación de,..ex- 
cedencia voluntarla a ¡p -F e d e r ic o  
Énjutd ’! Ferrórí\ J u ez13 tíeiU prim era  

- instdñcm .de'
,na: 58.,. -v .,i}r> '/'/^/,^/i 7 ;* ; * .. ri

H a c i e n d a .  

liejil orden.disponiendo. .que continúe 
é'fi 'Vigór durante1 el rhés; actual la 

■1 'aplicación;[dét articuló í  1° • dél Réál 
decreto de< 1 de Septiefrtbré pré^- 
ximo pasado, no perm itiendo ¡ o,tro' 
empleo que él del alcohol pinicp 
V^rat el encabezamiento de, 'vino?., y  

' ■ fdbrlcabión ‘ dé mAsféíds. Pági
n a s 5 8 y J59. ' ‘ j/r. /■

G o b e r n a c io n .
Pieal,,orden ^QmprplndQ>,iff,pR|t}éqrifg de \ 

‘ tercera,'[dase'M ét. '¡Cuerpo" he v igi- ■ 
lanciafi'0-iá^rétíiM kh'M e 'Barcelo- 

, na a D. Marcelino V erdesoto Pare- 
faFFdp&gióíia*% 9 / h  ̂ ;

Otra ídem Inspector de prim era cía- 1 
se del ídem en la proñipeia de Ciu
dad Real y con destino en Alcázar ■ 

}de San Juan,, a D. José Matute, Ele- 
rranz.—-Página 59;. ̂  ,

Otra ídem, id. de segunda clase del 
'ídem éñ la provincia 'de Madrid, a 
D. Vidal Barbero Jiménez.— Pági- 

; na 59.: . . ■; - l  ;
Otra declarando jubilando al Vigilan

te del ídem en la proviridia de, A li
cante, D. Julio García Pérez.—E á- 
gind :59. '■ 1 ■

Otra nombrando Agente d el: ídem en 
la provincia de Gerona a¡ D. Juan 
Palomera ^Sierra— ff agina 59.

Otra,\ ídem Aspirante ' áe['jprimcrQ. cla- 
se detid éiú 'en  la provincia de'G üi- 

n'vpúicoMf, con destiné en Irún, a  don 
Víctor Gerardo Soto L a rro m ^ P á -  
gina 59.

In struccion  pública  y  B ellas A rtes.

Real:. odén disponiendo ; se dé ún voto  
de gracias a los Maestros, y,; demás 
personas y  entidades que lian pres
tado su cooperación a la Colonia 

,escq lar, de Barcelona,t que ha resi- 
d id ó y ñ ' 'Sah'bórétíz&'de' É l Escdrial. 
Eégikas W ^  60;p * : - i 

Ostra -v dispomeddo) ; quede >! e@mtituida 
¡; ¡ en;, la , f  orma que , s,e fadica el (¡lo -¡
, m itérDelegahqt dé la Subcqmiéión 

' 1 'éjkcútivá  ; d e l a  Exposición ín ter -  
iiticiónal de "Értés decom tiéds e in - 

(. düstríales moderna^ que^ka de c e -  
labrarse /en¡ Barfso enc el. corriente  

I },,g$o¡— P(ígina, 0 ,.,<r¡,t \¡ ,; tfrvr,; ■ m
film  declarando. Monumento argüí \ 
iVfécíóH xéé-drtísiüó e l ; grupo dé coris1 

trUccidnes' 'funerarias pré-rom ahás;
: eM stentes en extram uros de la (Hu- 
ím dadde-Cádiz^--Págm  
Qtra relativa q las; reclamaciones con

tra las propuestas de destinos he - 
' ’ étiixs "p o r ' orden de Va Dirección ge

neral dé Primera 'enseñanza en  26

de Noviembre último,-—Páginas 60
y  61. . ■ : ' í v.: . ■

Fomento.

Real orden disponiendo que todas las 
:, prórrogas quq, s e ; soliciten para tas 
..concesiones, d e , aprovecham ientos 
hidráulicos destinados a la prod/uc- 
ción de energía que hayan sido 
otorgadas con ' anterioridad al Real 

- decerto de 14 de Junio de 192.1,, se
rán, denegadas si los concesionarios 
no. se som eten a las condicioes de 
adonaliclad a que hace referencia  
el artículo' FF° del citado Real de
creto.--^-Páginas 61 y  62’.

Otra autorizando al D irector general 
. de vAgricultura y Montes para que 

convoque a oposición libre para la 
provisión de 20 plazas en el Cuer
po auxiliar facultativo de Montes, 

i Página 62. ,,

Administracion central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA. —  Dirección géH'era*'' d-e lo 
? ^onjténciosó del ;Es;taÓo. —  Resol

viendo expedientes incoados en vim 
z lyd de instancias ¡solicitando exen- 

Vján. del, -rimpuesto que.,grava los 
’ " bienes ' de las personas jurídicas.—* 

Página 62. • ; :
Dirección general de la Deuda y Cla- 
; i ¡ses pa^ivasf —  Anunciando haber 

sidq aprobado, yel comuvso de pro
posiciones libres , celebrado ’ ert esta 
‘DirévciÓh general él día, 30 dé D i- 

y> - ciembre último/  para contratar la 
s confepqión y  ¡entrega al Gobierno 

español de 190.7Q0 . títulos de la 
Deuda . perpetua exterior al 4 por 
Í ÓiO, ’ y adjudicada a la Casa Brad~> 

‘ búry 'Wilkinson and Cómpany Li
mited.-^Págiña 60. n 

Señalamiento de pagos para la sema
na corriente.— Página 6 i  

Re ktción de Jas fa¡ctilPáS de créditos 
de U11étMIarppréséhMdas al cobro 

,,én .el turno preferente, que han de 
satisfacerse por la Tesorería de 
éste Centró.— Págihd 6hF¡

Anéxo - 3.°— T ribunal Supremo.---Sala 
de lo Civil.— Final del pliego 28;
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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don A lfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña V icto
ria Eugenia,, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e' Infa'iítfef y dérniás personas 
de la Augusta ReaDFamdliá, continúan 
sin novedad en su. Jnaportan^e^salud/

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr .: H a llán d ose  com p ren d i

do en lo que determina el artículo 30 
del Real decreto de 29 de Mayo de 
1922, D. José Fernández de Córdoba, 
Oficial de la Prisión  Central del Puer
to de ¡Santa María,

¡S. M. e l Re y  (q. D. g.) ha acordado 
la separación del mencionado Oficial 
del Cüérpo de P ris iones 'a  que perte
necía y  su baja ¡definitiva en el esca
lafón del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E f muchos años. 
Madrid,. 30 de Diciem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
G A R C IA -G O Y E N A

Señor Inspector generail ’ de Prisiones.

Excmo. Sr.: Accediendo a  lo so li
citado por D. Marcos García Chapinal, 
Portero cuarto de esta Subsecretaría, 
y de conformidad con e l apartado b) 
de la regla ségunda: dé la  Real orden 
de 25 de. Noyiem bre,ú ltim o y telegrar 
ma de 27 d e l actual ;de esa: Presiden- ;
Cía,

S; M. e f  Re y  (q. D. g.) ha tenido a | 
bién disponer que dicho, Portero . pase 
a prestar sus servicios a la  Audiencia 
provincial de A v ila ,: según te n ía , in - 
teresadio •1 déb iendo significar a V. E. , 
que el pefsonal subalterno de Porte- ; 
rqsyde la -'Á^ininistpación. Central que- : 
da disminuido , en  uno.,: \y por s i ; juzga ¡ 
oportuno designar algún ■: otro.^ para 
cubrir la Vtfeánté: •AÍ!-?: r '

. ^ fR e a L p  lo, d i^ ,y^ .,y .>rE.; para 
su/ppi^oici^ieúto.y efectos.• epnsiguien- 
tes. Dios guarde a V.vEv. muchos años 
Madrid,1 3 í: dé D iciem bre dte 1924.1 v

El Subsecretario^ encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor G eneral*Músierá, Vocal d e l'D i-. ; 
rectorio M ilitar y 'Ponente en aspm 
tos de Porteros de las Ministerios 
civiles. . ■ . • ■, |

I lmo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión  de la Secretaría va 
cante, por promoción de D. Rafael P e- 
rujo, en el Juzgado de prim era ins
tancia de Rute, de categoría de entra
da, como comprendida en el prim ero 
de los casóse señalados- en el artícu
lo  "10 del Real decreto de 1.° de Jüñio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922, .>

S. M. e l Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Fernando Vargas Guerendiain, Se
cretario judicial de Jarandilla, que 

'resulta con preferente derecho entre 
los concursantes.

De Real orden, coip devolución <Je 
las instancias de los otros aspirantes • 
para su remisión a Iqs Juzgados .||e 
su procedencia, lo digo a V. I. para 
su conocimiento^ y  . demás e f ecto.s. Dios 
guarde a V. L  muchos^ años. Madrid, 
2 de Enero de 1925.v

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA •

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. S r.: Accediendo a lo  solici
tado por  D. Moisés García Rives, Juez 
de prim era instancia de  Sort, de ca
tegoría de entrada, y  de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.° 
dpi Úeal V decreto de 30 de Marzo 
d, ed915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dencia 4 yoluntá'ria. • v ^

De R éar ordiqri lo digo a V. É. a los 
efectos- opprtunos. Dios, guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3. de Enero 
d e '*1925. ‘ ‘ 1 - ‘ - ■ vo. >'•

El Subsecretario encargado del Ministerio. ;

y GARCIA-GOYENA r  . •„

Señor Presidente de-la, Audiencia de !
Barcdqna. ’ ‘ ' * v '' " •• \ ¡

Ilm o. Sr.: Nom brados O ficia les de
Prisiones los alumnos de la Escuela 
d e  Criminología que figuraban en lá | 
pbojiAésta'Mel pirpetór de la/íhibma, i 
des^e^e:l;''pqjnero 1 a/1 1 1 9v Inciusive, ; 
de conformicl ad. \ co n ., Lo díspuestA, en j 
el .artícuJfo 1G deh Real decreto- d é  5 j 
dé Ddtúbré dé 1917; y  para dar curn- ; 
plimiento a lo pre^epti&dó; qh éí Rieal : 
decreto-, de de. Junqy d'e 1920 y. Real ; 
orden de 26 de ,Noviembre último, 

iSw M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ! 
bien disponer ‘ que se constituya el 
Cuerpo de Aspirantes a Oficíales del 
Cuerpo de Prisiones con los alumnos 
de la Escuela de Criminología que for

man el resto de la  propuesta antes 
mencionada, a partir del número 120 
hasta el f82, ambos inclusive, por el 
mismo orden de preferencia con que 
figuran en la  propuesta, para ir  ocu
pando las vacantes que en lo sucesivo 
se produzcan/ ' ' " 1 ■ m •

' De Reat orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. L  íñúchos años. Madrid, 3 de 
Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor -Inspector g f^ era l de- Prisiones.
a;;:: ’

I l m o .  S r . :  Accediendo a l o  solicita
d o  p o r  D .  Federico Enjuto Ferrán, 
Juez de prim era instancia de V é lez- 
Málaga, de .categoía de ascenso, y  de 
conformidad con lo establecido en ef; 
artículo 6.° del Real decretó de 30 de 
Marzo de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dencia. voluntaria.

De ReaFi orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiiento y  efectos 'consiguien
tes. D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA'

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

H A C I E N D A

R E A L  ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplim iento de lo 
prevenido en la prim era de las dispo
siciones adicionales del Reglamento de 
la Renta del alcohol de 4 de Octubre 
último; y  teniendo en cuenta los da
tos existente^ en esa D irección gené- 
tqí respeetq. a/^s cantidades.. de alco
hol vín ico rectificado de 96 a 97 gra
dos > centesimales existente en las ; fá 
bricas 1 al terih ináf Dídienibre y  los 
precios del mismo durante el referido 
peiríodo..'inensuál, \ !

cll, ;R e y  .,(q. p .;vg.), de con for
midad con jo\propuésto por V f  !., se 
ha servido disponer que continúe en 
v igor durante e l m es: qftual la aplica
ción de,l artículo 1.° del Rjbat decreto 
de 1.° de Séptiembre próximo pasado, 
rip perm itiendo otro empleo, que é l del 

, referido^' alcohol vínico para Al enca- 
beZamientó de vinos y  fabricación de 
mistelas. . N 

De Real.orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos correspon-
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dientes. Dios, guaPde a V.- I.¡. muchos 
años. Madrid, 3 dle Enero de 1925- ú

El Subsecretario ten ¿argado flel? Ministerio.
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

GOBERNACION

REALES ORDENES 

Excmo; Sr.: S . M . el REY (q. D . g.) 
ha tenido a hien nombrar, con arre-^ 
glo at artículo 4.°. de ¡la doy de 27' de5; 
Febrérb die : 1908,' en armonía con : la ; 
de Presupuestos vigente, ñíedíiahte ; 
estar' declarado apto paira 01; ascenso 
y con la antigüedad de 27 de Diciem
bre último, en vacante producida. por 
el de D. Miguel Leal die Ibarra,, Comi
sario de tercera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la- provincia de! Barce
lona, con el sueldo- anual de 9.000 pe
setas, -‘a D. Marcelino Verdosoto Pare- 
ja, que es Inspector de primera en la 
misma. • ■ h v*- V -meó'! ; ; ¡

Dé Reail orden lo diilgo a V. Eí^para- 
su: conocimiento y demás efectos. Dios. - - 
guarde a V. E. muchos: años,: - Madrid, : 
lc.de Enero de 1925. : :

El Diretetor ! genérál, 1 ‘
' J O'S E G O N Z A L E Z  ' 

Señor 'Gobernador civiLde la pr'ovin- 
cia de Barcelona.1 ’ ' ’ ' '

Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g .) 
ha tenido a biéri nombrar, con arre
glo al artículo, 4.¿ dé la ley dé'27 de 
Febrero de 1908, en armonía coii la 
de Presupuestos Vigente, medíante 
estar declarado' apto paira el ascenso 
y con la antigüedad de 27 de t>iéieírb- 
bre último, en vacante producida por’ 
el de D. Marcelino Verdesét'ó ;Pareja, 
Inspector dé primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Ciudad Real y destino éri Alcázar dé 
San Juan; con el sueldo anual de 
7*51)0; pesetas, a D. José Matute He
rranz, que es Inspector de segunda 
en la misma.- = /ú r- 

De Real: orden lo d¡igO'a- V- E. para 
su conocimiento y demás efectos: Dios 
guarde a V. E. muchos añosr Madrid,
1.° dé Enero de 1925., '

. . p * D ’> .
El Director général.

J O S E  G O N Z A L E Z

Señor Gobernador civil de la provin
cia die Ciudad Real. :

I lm o . S r .: S . M . e l R E Y  (q . D . g .) 
ha tenido- a bien nombrar co;n arre- » 

: gla- al artículo- : 4;.° úe la ley- de 27 
de Febrero de 1908,;ep armonía.,con , 
la de Presupuestos . vigente, mpdian-. 
te . estar declarado/ apto- para el as
censo y con Ja .antigüedad, de 27. de 
D.i-eáembre últi-xno,, ,en vacante pro-- 

; duciida por q! de, D.. José Matute .He
 rranz, Inspector de ( segpnda clase 
’! del Cuerpo de iVigilancia rep lg pro
vincia de. Madrid,; i; cb.n el,, .sueldo .

: anual de 6.000 peseras,. a D.-.: Vidal 
i Barbero Jiménez, , qqe , te.s.. Agente ea  ¡ 
■ la ;misma. ,- ;;, . . .  p
¡ De Real orden lo digo1 a V. I. para.
I su conocimiento,,y . demás,: efactos.■
; Dio’s , gqarde a V- L ¡muchas años.
; IMadrid,. l,.°-de Énerp dé 1925.

; •  ̂ P ‘. m .3 t  v ■ -
é  ; ; El Director; getfePál, . O C

JOSEf GONZALEZ '

: Sénór ÓrHénádor de ‘Pagos dé este 
: ’ Ministerio. d .' ‘ : ' . V , ... ' -,¡

E xcmo..S r.:  S. M. el R e y  (q , D .  g-.)
 ha' ■ heñido a : bien- tdrsp oner o q-rae*¿ ceseo 
: e-1- díabocho del áctúalyipor • dumplir'? 
la edad, tjue r determina r él artículo- 
5,o.. dé lar ley: de? 27. de-Fehrerq den- 
1908,: el. Vigilante-: deL Cuerpo. de- V in ;

• gilaneia ■ en la provincia: de ARcante, ¡ 
D. Julio García Pérez, declarándo
le jubilado con el haber( que por cía- - 
si'flcaoiénnle-' corresponda, con. , arre- ,

: glo al Real decretio de 7 de Nováemr . 
bre die 1923 (Gacetas del 9 ,y; 10 del 
mismo me,s) . .0 ?

- D é  Rpál ordép lo :digo, a . V. íE. p a - , 
ra .su / ponocirpieriito ,y ;áei^bás;; •
DioSv gUjardé a . V. .E- muqho^ años.,

; Madrid.: l.Q.de;.Enerq; de ]^925.?

■ * ; L ’ ' " U ; P .  0 ., ' ^ ‘ -
’v; r* Dlroct «r Ĉiierd 1 • > ; r "

■ ! JOSE! GONZALEZ.; •-

: Señor Gobernador civil ’de la pro-1 
yineia -de Alicante. ’ /

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g . )  
ha tenido -a btén. nombrarv con* arre
glo artículo;'a^pdé-'la ley de 27 
de, Febrero; dé 1908, en armonía 
con la de . Prestupueistos vigente, 
medi.ant.e estar declarado--apto para, 
el ascenso y-con lia -antigüedad de 
27 de Diciembre último, en vacante 
producida por el de D. Vidal Bar
bero’ Jiménez, Agente-del Cuerpo de 
Vigilancia• en, la provincia de ■ Gero
na, con el sueldo, anual de 5.000 pe
setas, a D.* Juan Palomera Serra, 
que es Aspirante de primera en la 
misma..

De Real orden :1o digo a V. E. para

su eo noel miento y demás efectos. 
D;ios; guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Enero d-e 1925.

' P *
; El Diíector general,

J O S E  G O N Z A L E Z

Señ.or Gobernador civil, de . la pro
vincia.. de Gerona,.,

Excmo. Sr.: -S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre- 

I glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero dé 1908, en armonía 
con la Me ' PresupueiStos vigente, 
mediante, estar,declarado apto papa 
. el ascenso y con 1-a antigüedad de 
27_ de Diciembre último, en vacante 

! producida, por e l. de D. Juan P’alo- 
; miera ' Sérica,’ AspiPante; de ' príméfa 
clase -del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Guipúzcoa y destino 

; en.,.;Irún ,:,pon, él ,;sueldo anuia.1 de 
I SuúO :pesetas, a,.D. .Víctor Gerardo 
Soto Larroza,, que es Ais-pirante de 

; segundar;ep la misma., !t 
j .• De Re aborden lo digo a Y. E. para 
‘ su. .ccnoG-imientp y demás efectos. 
:Dips guarde: a ,V. E. muchos años., 
Madrid,, l.Gde ,Enerq de 1925. .

; .o;- -y-r :^  'p.-.r)?,v ■
I ; - i El ■ Director' general,

' jO S !E G O N Z A L E Z  
, Señor Gobernador civil de la pro- ‘ 

vincia de Guipúzcoa. 1 .

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

 REALES ORDENES
I l mo Sr.: Vistos los oficios remi
rados a  esté Ministerio por la Ins
pectora Sra. Torrego. e Inspector 

. Jefe de primetá enseñanza de Má- 
; drid, dando cuenta del buen éxito al
canzado en la organización y fün- 

j cionamieto de la Colonia escolar de 
: Barcelona, qué ha residido durante 
; las últimas vacaciones de verano en 
; el Real sitio de San Lorenzo de El Es- 
| corial,. y en los - cuales mencionan las 
: personas y entidades -que merecen 
■ gratitud y reconocimiento por la fa
vorable acogida dispensada a dicha 
Colonia en su meritoria labor y en 

| sus ^excursiones y visitas, haciendo 
¡ constar de un. modo especial la la 
bor y celo desplegado en el cumpli
miento de su cometido: por los Maes
tros qe más directamente han coope
rado en los buenos resultados de la 
misma* - - - ; ; ' -f

Teniendo en cuenta la satisfacción-
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con que este Ministerio' ha visto el 
-desinteresado concurso prestado a 
la 'mencionada Colonia escolar las re 
feridas personas y entidades,

S. Mí. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a hien disponer que por dichos Ins
pectores se dé un voto de gracias a 
los Maestros y demás personas y en
tidades que han prestado su coopera
ción a la Colonia escolar de Barcelona, 
que ha residido en San Lorenzo de El 
Escorial.

De Real orden lo. digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos , años. 
Madrid, 10- de .Diciembre de 1924.

El Subsecretario eocargado deJ Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado, del despacho de la 
Dirección; general de P rim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Siendo conveniente p a 
ra  la organización de la iconcurrem 
ciá de España a la Exposición In
ternacional de Artes decorativas: e 
industriales modernas, qué ha de 
celebrarse en París en el año pró
ximo, nom brar en Valencia un Co
mité - Delegado de la Subcomisión 
ejecutiva de dicha Exposición, que 
esté en directo y continuo trato con 
los artistas y fabricantes ; de la  re 
gión valenciana,

S. ML el Rey (q.'D . g . ) , ha tenido 
a bien disponer * que dicho) Comité 
quede constituido en la form a si
guiente: f Presidente*. D,, Manuel 
GóázSeli Martí,? belégá&o- R egió/áe 
Bellas Artes, y .CcTOoG^^ D. Vi
cente M áiquez/’Presidénfe de la Cá
m ara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegaeióny :y p .;. José; Grqllo, P re
sidente de. la Comisión, de la Insti
tución oficial de fa,' Feria. Muestr^p : 
rio de Valencia. .

De Real orden Jo digo a V. I. pa-,‘ 
ra  su conocimiento. y efectos. Dios/ 
guarde a V. I, muchos añosrf .Ma
drid, 31 de Diciembre de 1924.

E l S u b s e c re ta r io  e n c a rg a d o  del M in iste rio  '

.. . .LEANIZ ,  -
Señor Jefe encargado de la D irec

ción general de Bellas Artes. '

Ilmo. S r.: Vista la  moción elevada 
a este Ministerio por la Comisión de 
Monumentos y Delegado regio de Be
llas Artes de Cádiz sobre que se de
clare monumento arquitectónloo^ar- 
tístiico unas sepulturas pre-romanas, 
sitas en dicha ciudad:

Resultando que la Comisión de Mo
numentos de Cádiz, y en su nombre

e¡l Presidente de ia ihisma y el Dele
gado regio ¡de Bellas Artes, solicitaron 
de la Superioridad fuese - declarado 
monumento' árquitéctónicüHartí s tico un 
grupo de sepulturas prerromanas en
contradas en uñas excavaciones hechas 
en terrenos del' Estado en las afueras 
de la ciudad, correspondientes a los 
primeros ' pobladores de Cádiz y ún i
cas en su género en España:

Resultando que tocóado eir oportuno 
expediente y pasado á informe dé la 
Junta Superior dé'Excavaciones y An
tigüedades, confohrbe á los preceptos 
del Real decreto de 25 de Agosto de 
1917, esta docta entidad propuso la 
decláraleión solicitada: :

De conformidad con la citada pro
puesta de la Junta Superior de Exca
vaciones y Antigüedades,

'S. M. el Rey ;(qv D. g.)-ha tenido a 
bien disponer 10 siguiente:

1 De acuerdo con : lo que pres
cribe el artículo 1.° de la ley de 4 de 
Marzo de 1915, se declara monumento 
arquitectónico-artístico el grupo de 
construcciones funerarias pre-nomariás 
existentes extramuros de la ciudad de 
Cádiz, al SO. del Astillero, sitio deho- 
minadó : “ P u n ta : de la ¡ Vaca”,: terre- 
nOiS actualmente propiedad ‘ del Esta-, 
do, qué están cercados por una! alam
brada, éh los que' hay una casilla pá- 
ra el gú'árda, de/ móderñá: construcc-ióii 
y cuya situación topográfica se deter
mina en eil croquis qué acompaña a la 
solicitud. t .

Está' declaración será inscrita en él 
Catálogo y Registro cedulario qué He-1 
va la Junta Superior de ExcaváCióñes 

: y Antigüedades, y 1 la ift^cñipctóñ sé 
hará ¡con lá fecha de esta Real’ drden.

2.° Con arregló a lr artículo 3.° y 10' 
de la ley de 7 de Julio de 1911 y 3.°, 
4.° y 22 del Reglamento para su apli-

i cación dey t.0 ;dei M arzo 'de 1912, se 
prohibe en absoluto el deterioro in
tencionado de las, ratinas' monumen- 

; tales y antigüedadés, ’ ’ estando sujetos 
a responsabilidad los que lleven a ca
bo el deterioro o destrucción de las 
mismas. ■' Y •' V. n • •. • /

i
3.° De esta Real orden declarando 

monumento arquitectónico-artístico la
citada necrópolis pre-rom ana dé Cádiz 
se darán traslados al Gobernador ci
vil de dicha provincia, a la Comisión 
dé Monumentos históricos de la men
tada "ciudad y a la Ju n ta ¡ Superior de 
Excavaciones y Antigüedades;

4.° -El expediente, compuesto de la 
solicitud y un boletín conteniendo, un 
plan0 y fotografías., será remitido a la 
Junta Superior de Excavaciones y An
tigüedades para que figure en su ar
chivo. . i

De Real- orden Jo digo a V. I. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V .' I. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1924. ,

EJl S u b s e c re ta r io  e n c a rg a d o  del M in iste rio ,

LEANIZ
Señor Jefe encargado de la Dirección 

general de Bellas Artes.

Expirado el plazo de reclamaciones
que determ ina la Reai orden de 31 de 
Enero anterior, contra las propuestas 
ele destino hechas por orden de la Di
rección general de primera enseñan

z a  de: 26 de Noviembre último (Gace
ta del 29), y vistas las presentadas; 
por conducto de las Secciones, admi
nistrativas, • c • -

S. M. el Re y  (q., D. g.) ha tenido a 
bien disponer::

L° Que sé: anulen las propuestas 
ía favor: de D; Isidro García Arias, pa
ra -Candemuela (León) y D. Faustino 
Gerardo Martas González, para Alde- 
huela de Yeitos (Salamanca), por no< 
llevar el tiempo de servicios que der-\ 
termina él artículo 74 del vigente Es
tatuto, por lo que no ha lugar a las 
reclamaciones de D. Wenceslao Ai-va- 
re z ... Barriada, D. Benigno ;García Gon
zález y D. Adolfo, Moro Sánchez.

2.° Que se estimen las reclamacio- 
;nes d e D .  Indalecio Elíseo Alvarez. 
!Eernández .y doña María de los, Ange
líes García Cabanillas, contra las pro- 
i puestas para las Escuelas dé Villavi- 
¡ciosa (Oviedo) a*favor dé D. José Cor- 
jdero Chamorro y Guadasequíes (Va
lencia), a favor de doña Consuelo, go- 
: rribesí.Bpndik, y comprobado que ;am-,
, bos r e c la m a n te ^ 'te n ía n  solicitadas- 
I por. gl¡ cuarto turno, del que son. re~ 
sulta^y. se anulan las propuestas, p ro -. 

I cediéndose ya ; la J adjudicación ,d¡e, lasy- 
I mismas (.por. ,e;l cuarto , turno en idq- ?; 
men^.o, Qpprtunp^ - : g ,;j> •

Igualmente nse estima la, dé . doña . 
; D o ro te a ,L ^ ;ViW a .Blanco, contra la; 
; propuesta para, Lages dé Orro. (Cora- 
; ña), y ̂ encontrándose-., comprendida en 
: el caso, primero del artículo 76 • del: 
; Estatuto, por lo .que reúne mejores 
condiciones dé preferencia que la pro
puesta, se le adjudica definitivamente 
a ,1a-señora Vilela la mencionada va
cante do Lages dé Qrro. -

, Que se aclare que el nombramiento 
,;a favor de doña María Adela Torren
te Fortuño e$ para la,.Sección de gra
duada .vacante en .Lérida, y no en Se- 

; villa, corno por error aparece en la. 
Gaceta.

Se estima la reclamación de don 
Elias Fernández Mezcua, Maestro de 
Higueral, perteneciente al segundo es-
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calafón, y su consorte doña Felicitas 
González Arenas, Maestra de Freila, 
que figura en el primero, y reuniendo 
por esta causa condiciones de prefe
rencia sobre los propuestos para Go- 
ñar, Huércal-Overa (Almería), se anu
la la adjudicación y se, nombra defi
nitivamente a los reclamantes.

3.0 Que se desestimen las recia- , 
mariones' de doña Francisca Vitini del : 
RÍO y Aoña Manuela Fernández Váz- ! 
quez contra la propuesta, para Lagos 
de Orro (Gorúña), la primera por eon- 
firrnarse en la men c ionáda vacante a 
otra Maestra.rpun mejores condiieiones ; 
■por . encontrarse comprendida , en el 
c a s o  primero del artículo 376 del Es
tatuto y la redamante del segundo, y 
la de la señora Fernández Vázquez, 
peticionaria de la Escuela de Lages de 
Orro por cuarto turno, por ser' impro
cedente su reclamación, toda vez que 
ia provisión de destinos' ha de suje
tarse al, ordenamiento 'establecido en 
el artículo, 75 del Estatuto' yigente?f por 
lo que tratándose de. vacantes riátu- 
rales, como es este caso,31a provisión, 
de 3a misma correspondería á'l cuarto 
turno si en ninguno de los tres pri
meros hubiere solicitantes. ,

La de D .. Gregorio Zaragoza García 
contra la propuesta por -segunde, tur- : 
no a favor de D. Jenaro Blas Mari cha
lar,, puesto que •siendo, este turnó1 pre
ferente al cuarto en que Sr. Zara
goza tiene s o 1 i citad a i la vacante que 
se ad j udic a ; ail Sn ; Mar íchailár, 1 éste re - 
une.mejor derechó que ,el reclamante.

D. Leopoldo Bqco$., Berigoechea. con
tra la adjudicación p o r. 1 tercer turno 
'de; la Escuela de Paredes de Nava (Pa- 
lencia); fundado eri qüe la tiene soli- , 
citacít por éC segundo Jurrip^‘ 'y consi- ; 
de-rando que. el de conversiónr de 
su Escuela unitaria esi de: asistencia 
mi^ta que alega para solicitan el tras- 
ládo del lúéhéionadd, túrho segundo, 
nb está; comprendido entre tos que , 
cita el, artículo» 82 del Estatuto, ni en 
disposición alguna aclaratoria d>eil mis
mo, se desestima su reclamiaéióri y pe- j 
tición dq trastádo por dicho turnoy.
: Y, por * último,:■ se desestiman: asi- : 

mismo' las de doña Francisca Tiñuelas 
Paíio y doña Buenaventura Guixá Co- 
1 ominas contra él nombramiento de 
doña 'María Adela Torrente Fortuño 
por el tercer tumo, para úna Sección 
dé graduada de Lérida, toda vez que 
se trata de! cumplimiento de la Real 
urden de 29 de Octubre último, que 
aparece publicada en eb Boletín Ofi
cial de este Ministerio1 número 97 , co
rrespondiente al día 2 de Diciembre 
actual, contra cuya, resolución no ca
be otro recurso que el contencioso- 
administrativo, '

Con las anteriores modificaciones 
quedan declaradas firmes las propues
tas contenidas en la orden de la Direc
ción general de 26 de Noviembre an
terior, cuyos interesados deberán po
sesionarse die süs cargos en los plazos 
reglamentarios.(
, De Real orden lo digo* a Y. S. para 
su conocimiento,y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. ;S. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1924.

' ; ' ' i; LEANIZ v '

Señores Jefes de las Secciones .admi
nistrativas de Primera enseñanza.

F O M E N T O

REALES ORDENES
Ilmm o. Sr.: Vistos los dictámenes 

de la Sección de Aguas de este M i- 
nisterio y  d e l Consejo de Obras pú
blicas, sobre las condiciones que 
han de imponerse a las prórrogas 
en las concesiones de aprovecha
mientos para fuerza hidráulica an
teriores al Real decreto de 14 de 
Juni o de 1921, para f dar oump 1 i- 
miento a lo que dispone el articulo 
adicional de dicho Real decreto:

Considerando q u e  aun cuando 
son atendibles los fundamentos en 
ellos alegados, parece oportuno es- 
tabl ecer una mayor gradación en 
los casos que pueden presentarse y 
asimismo tener en cuenta la nece
sidad de terminar con las concesio
nes que por no realizarse Xas obras 
^ienien acetados inumq/rosbs tramo<s 
de río, con evidente perju icio para í 
su útíliizacióhi'

S. M. el Re y  (q. D. g .), de con- ; 
formidad cori 16 acordado por el ; 
Presidente del Directorio Militar, ha i 
tenido a ’ bien disponer lo siguiente: ,

Id  Todas las 'prórrogas que se 
soliciten para1 las concesiones de ; 
ap rove ch a mi entes hidráulicos1 desti
nados a la producción de energía 
que hayan sido otorgados cori ante
rioridad al- Real decreto de 14 de 
Junio de 1921, serán denegadas si 
los concesionarios no se someten a 
las condiciones de nacionalidad a que 
hace referencia el artículo 2 .° del 
m en-ci o nado' Real dhereto y a l a d e 
que sean esp;añoles líos Ingenieros , 
encargados de la construcción y ex
plotación de las obras, en armonía 
con lo prevenido en la Real orden 
de 7 de Julio de 1921.

2 .° Cuando después de dos pró
rrogas para empezar , las obras no 
hayan éstas comenzado, o cuando

transcurrido, el doble del plazo de 
ejecución, el importe de las construi
das no llegue por lo menos al i  O 
por 100 del presupuestoi tptal del 
proyecto que sirvió de base a la con
cesión, será denegada la petición de 
nueva prórroga.

,3 .° Se podrá conceder nueva 
prórroga., sean cualesquiera los pla
zos transcurridos, pon sujeción a las 
condiciones que se expresan para 
los. siguientes casos: .

a) Guando el importe de , las 
obras ejecutadas no exceda del 25 
por 100 del presupuesto, s e , impon
drán todos los preceptos. del Real 
decreto de 14 de Junto de 1921, con 
las modificaciones relativas a los 
plazos de concesión a que hace re
ferencia ,el Real decreto de 10 de 
Noviembre de 1922 y la citada Real 
orden de 7 de Julio de 1921.

b) Guando el ‘ importe de las 
obras ejecutadas esté comprendido* 
entre el 25 y el 50 por 100, se apli
cará lo dispuesto en el apartado a ), 
exceptuando al concesionario de las 
obligaciones que impone el Artículo 
4.° del Real decreto de destinar el 
todo1 o parte de la energía obtenida 
a determinados servicios públicos y  
de llevar el sobrante de fuerza, des
pués de cubierto lo que le fuera 
concedido1 para su aprovechamiento,, 
a la, red, general de distribución de 
energía, una vez establecida* :y me
diante las condiciones que rijan  pa
ra la utilización de esta red. Si ade
más el salto excediera de 1.000 ca
ballos, y"' sé tratara de la  primera 
prórroga, quedará también el con
cesionario exceptuado de cumplir la 
obligación a que hace referencia el 
artículo 5.° del Real decreto, de dar 
hasta un 5 por 100 de la energía 
que, produzca a los Municipios en 
que. se halle; /insidiado', al Estado 
o: a las Diputaciones.

c) Guando la obra ejecutada es
té comprendida entre el 50 y el 75 
por 100 , se-, aplicarán las exenciones 
citadas en el apartado b) y además 
la de emplear materiales y maqui
naria de producción y de fabrica
ción española, a : que hace, referen
cia el artículo 6 .° del Real decreto, 
si derriuestra con document-os feha- 
cientes la existencia de com prom i
sos 'anteriores para la adqui s icíóíh 
de la maquinaria.

d) Guando la obra ejecutada ex
ceda del 75 por 100, además de las 
exenciones establecidas en el apar
tado c), se concederá el plazo de ex
plotación de noventa y  nueve años.

4.° Las prórrogas que aparezcan 
oficialmente solicitadas, y no resuel
tas antes de la publicación del Real
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decreto, serán denegadas si se en
cuentran en el caso de la disposi
ción segunda; pero se podrá conce
derlas con arreglo a lias normas es
tablecidas en la disposició^i terce
ra, aplicando las condiciones del ca
so b) ai a), las del e) a.1 b) y lás 
del d) al c). Para las que se en-, 
cuenteen en el caso d) se concederá 
la prórroga con sujeción a las con- : 
diciones de la concesión, con la sal- : 
vedad consignada en la disposición 
prim era.

5.° En lo sucesivo se aplicará lo ’ 
establecido en la disposición según- 1 
da a todas las prórrogas qué se so- ¡ 
liciten, cualquiera que sea la fecha ; 
de la concesión.

6;.° Los Ingenieros Jefes a quie
nes corresponda la inspección de las 
obras, certificarán : detallando las ; 
que se encuentren ejecutadas y su 
valoración, incluyendo los medios 
/auxiliares, comparando el importe ; 
con el de los totales de la concesión, 
con arreglo al presupuesto, si con
tiene datos para ello, y si no los hay, 
según su leal saber y entender.

7.° Estas disposiciones serán 
aplicadas por los Gobiernos civiles 
a  las .prórrogas cuya resolución sea 
de su competencia.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para ' su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a  Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Diciembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 

VIVES

Señor Director general de Obras 
públicas.

I lmo. Sr.: En virtud de la au to 
rización concedida por el D irecto
rio  M ilitar en 29 de Noviembre ú l
timo,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido ; 
a  biien au to rizar a V. I. para  que 
convoque a  oposición libre para la 
provisión de 20 plazas en el Cuer
po auxiliar facultativo de Montes, 
con lia categoría de Ayudantes se
gundos y sueldo anual de 4.000 pe
se  tas-, de conform idad con lo que 
dispone el Reglamento de dicho ] 
Oiierpo de 24 de Abril de 1905 y con 
arreglo  al program a publicado en 
la G a c e t a  de 12 de Agosto de 1904, 
debiendo advertir que el núiñero de 
¿aprobados por el Tribunal que. al 
•efecto se nombre por la Dirección 
general de A gricultura y Montes, 
con  derecho a ocupar las vacantes 
que puedan existir al term inar las

oposiciones y las que vayan ocu
rriendo, no podrá exceder deil c ita
do núm ero de plazas, siendo des
estim ada o teniéndose por no p re
sentad a toda petición pretendiendo 
excepción de lo dispuesto en ha con
vocatoria.

'Los aspirantes que deseen tornar 
p arte  en e s ta  oposición han de te
ner cum plidos veinte añois de edad 
y no exceder de treinta en la fecha 
de esta convocatoria, quedando re 
levados de este requisito  los Capa
taces die cultivo e individuos- del 
Cuerpo dé G uardería forestal que 
acrediten llevar cinco años de bue
nos servicios, m ediante certificado 
de sus Jefes, sin nota desfavorable 
en su expediente.: personal, los que 
podrán tom ar parte  en la oposición 
sin lim itación alguna de edad.

Los asp iran tes que deseen acre
d itar su cali dad de Peritos agríco
las á los efectos del artículo 8.° del 
c i l ado R egí am ento, d eb er án a co m- 
pañar una certificación de la E s
cuela de haberte sido expedido el 
tí tu/lo correspondiente' o de haber 
hecho los pagos legales para su ob
tención.1; / '

Los oposito res, al p resen tar la 
in stancia  solicitando tom ar p arte  
en la. convocatoria, lo. efectuarán en 
el Negociado dé Personal de Agri
cu ltura y Motes de dicha Dirección, 
proveyéndose en el mismo de úna 
papeleta die examen que les será 
facilitada, previo pagó de 50 pese
tas destinadas a cubrir los gastos 
que la oposición origine. Dicha p a
peleta se p resen tará  por el oposi
tor al Secretario d e l, Tribunal ne
cesariam ente en el momento de dar 
comienzo a su prim er ejercicio, y 
el que no lo h ic iere  decaerá de su 
derecho definitivamente.

El T ribunal que ha  de calificar los 
ejercicios se constitu irá  oportuna
mente, publicándose su  designación 
en lg Ga c e t a  d e  M a d r i d .

La Dirección general de A gricul
tu ra  y Montes- dictará las norm as 
y fijará la form a y modo en que 
han de celebrarse los exámenes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su, conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. m uchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1925.

E>1 Subsecretario éncargado del despacho,

VTVES

Señor D irector general de A gricul
tu ra  y Montes.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Examinado el expediente:
Resultando que D. Juan Siles Blan

co, -en concepto de Presidente d e . -la 
Sociedad de Socorros Mutuos de Orífi
ces y Plateros de 'Córdoba, en instan
cia dirigida a éste •Ministerio, solicita 
la exención del impuesto especial s o 
bre los bienes de. las .personas ju ríd i
cas para la institución .de referencia, 
por. entender que ta . misma reúne los 
requisitos mandados observar por las 
disposiciones vigentes en la‘ materia.

Resultando que a la instancia se 
acompaña ; ¡ un . ~ejemplar impreso del 
Reglamento de l¡a Sociedad aprobado 
por el Gobierno civil ;de la provincia 
y en el cual se dispone: que pueden 
constituir la Sociedad todos los que 
siendo o habiendo sido orífices o p la
tero s un año,, ,-por. lo menos, reúnan 
las , condiciones de buena conducta, 
haber cumplido catorce años de edad, 
no padecer enfermedad alguna al 
tiempo del: ingreso y satisfacer las 
cuotas> correspondlentes; que el obje
to de La 'Sociedad es, socorrerse m u tu a
mente en sus enfermedades, todos los 
socios medíante una cuota semanal; 
que para el sostenimiento de la Aso
ciación contribuirá. cada socio con 1.a 
sumía de 35 céntimos de peseta sema
nales; que tales fondos se emplearán 
necesaiiiamente en los gastos indis
pensables de lá Sociedad y en las en
fermedades de los socios, aplicando el 
sobrante, después de cubiertas, dichas 
atenciones, en Ja compra de artículos 
concernientes. ,a í . plan industrial que 
la Sociedad tiene acordado.

Resultando que en sucesivos artícu
los ise especifican las facultades de 
los •asociados,, las épocas de celebra
ción de las sesiones, composición de 
la Junta directiva, atribuciones del 
Presidente, Vicepresidente, Deposita
rio, Contador, Secrétarió, ' Vocales y 
auxiliares.

Resultando que también se une a 
la instancia una certificación librada 
por el Secretario de la Sociedad acre
ditativa de la personalidad del solici
tan te 'en  concepto de Presidente; una 
relación de los bienes, poseídos por la 
Sociedad, que consisten: en una casa 
situada en la calle de San Francisco, 
número 59, con todos sus accesorios 
y mobiliario, valorada en 29.000 pe
setas; existencias de objetos' muebles 
valorados en 81.933 pesetas, cuya• su 
ma asciende a 110.933 pesetas.

Considerando que D. Juan Siles 
Blanco, en la ■representación que os
tenta; tiene personalidad bastante pa
ra solicitar la exención del impuesto 
de personas, jurídicas a favor de la 
Sociedad referida.

Considerando que los bienes mue
bles pertenecientes a las Asociaciones
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cooperativas de soéorrús mutuos que 
formando su fondo social con las en
tregas o cuotas periódicas de sus aso
ciados o con los socorros benéficos que 
reciban, se limiten a repartir pensio
nes o auxilios a los socios o a sus fa 
m ilias en casos determinados^ tienen 
derecho a gozar d¡e la exención que 
establece la, letra F ) del artículo 1.° 
de la Ley de 24 de Diciem bre de 1912.

. Considerando que la. institución; b e 
néfica Sociedad ídg Socorros Mutuos 
de Orífices y  Plateros de Córdoba, rea
liza exclusivamente fines de . carácter 
benéfico, concediendo al efecto soco
rros de distinta índole, para casos de 
muerte,, enfermedad, rete., etc.,

'Considerando que esta clase de ins
tituciones no requiere su clasificación 
corno de. beneficencia gratuita, porque 
la idea de cooperación excluye a aqué
lla y por- lo mismo no es necesario el 
traslado -de la Real orden de clasifica
ción según se,día dispuesto en la de 
12 de Abril de 1912, dictada de con
formidad con el Consejo de Estado.

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes por de
legación del Ministro de Hacienda, 
conferida en la Real orden de 21 de 
Octubre de 1913.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que la So
ciedad de Socorros Mutuos de Orífices 
y Plateros de Córdoba tiene derecho 
al goce de la exención del impuesto 
especial sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, por lo que respecta 
sus bienes muebles, y por el inmue
ble destinado de una manera directa 
e inmediata al cumplimiento del fin 
social determinado en el Reglamento 
por que la Sociedad de referencia: se 
rige.

D ios' guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1924.-- 
El Director general, A. Fidalgo.
S eñ or ' Delegado de Hacienda en la

provincia de Córdoba. ‘

E xam inado el expediente:
R esultando que D. R icardo Che

ca, V icepresidente de la Junta p ro 
vincia l de B eneficencia  de Sevilla, 
en • instancia dirigida al M inisterio 
do < H aciendá, so 1 icita exención  del 
im puesto especial sobre lo s bienes 
de las person as  juríd icas, para la 
Obra pía fundada por. D. Jerón im o 
de Medina ^Ferragut, y ex p on e : .Que 
aquélla reúne los requ is itos  p reve- 
nidasi en el artícu lo 1.9.3 del R eglar, 
m entó .de 20 de Abril de. 1911 y  en 
la ley de  24  de D iciem bre de 1912:

Resultancia que .para . ju stificar 
es tos nxtremo'S acó mp a ña 1 os s i
guientes docu m en tos: i.° Oopia c o 
te j a da de la R oat orden dietada 'pOT 
el M inisterio de la G obernación  de-- 
cllarando de beneficencia  particu lar 
la fu ndación  de re feren cia ; y 2.° 
Un certificado expedido por el Se
cretario de la Junta prov in cia l de 
B eneficencia  con  relación  a los d o - 
cumentoiS custod iados en su arch i
vo, en el cual se inserta la cop ia  
del docum ento, en cuya virtud, el 
L icen ciado D. D iego A lbín  de M os
cos o, el día 30 de E nero del año de

1625, hace con star la últim a v o 
luntad de D. Jerón im o de Medina y 
Fe m aguí, que en una M em oria tes
tam entaria instituye varias F unda
ciones de carácter p iadoso, dejando 
por heredera universal! a su alma y 
encargando un cierto núm ero de 
m isas y sugragiois y fundando por 
últim o una capellanía cuya p a tro 
nato activo encom endó a personas 
de su fam ilia :

Resultando que el capital fu n da- 
clona 1; según consta  e n ■ la: ‘Rea 1 o r -  
den de clasificación, es de 44.481,75 
pesetas, en varias in scripcion es in 
transferibles' ' d e ' < da D eu d a 1 al 4 
por 100: : ' ■ 1 ; ;t  ̂ ■

Resultando que el P atronato se 
co n fie re :interinam ente a la Junta 
p rov in cia l. de: B en eficen cia :

C onsiderando que los fines pu ra 
m ente re lig iosos  que se' com p ren 
den en la  F undación  no pueden ser 
declarados exentos del im puesto de 
personas juríd icas,' ya que no exis-  
te d isp osición  alguna que lo au to
rice, siendo éste el criterio susten 
tado repetidas veces y  especia lm en 
te en la Real orden de 9 ae Marzo de 
1912:

C onsiderando que aun cuando en 
la Real orden dé c lasificación  apa
rece com o fin único de la F unda
ción; él de dotar doncellas, en el m e
m orial acom pañado no consta  en 
m anera alguna tal fin, siendo n e
cesario  por otra parte, caso de que 
así se consignara, acreditar la po
breza de las beneficiadas con  ellas, 
y que sin existir persona  in ter
puesta entre los m edios y los fines, 
los bienes se hallaban adscritos d i
rectam ente al cum plim iento de es
tos ú ltim os, de acuerdo con  lo p re 
ceptuado en la ley  de 24 de D iciem 
bre de 19:12:

C onsiderando que esta D irección  
tiene com petnecia  p ara  resolver los 
expedientes de exención  del im pues
to de personas ju ríd icas, en v irtud  
de la delegación  que le fué co n fe 
rida en la Real orden de 21 de O c
tubre ' de 1913.

La D irección  general de lo Con
tencioso acuerda ; que no ha lugar 
a declarar7 lá - exención ' del irrv- 
puesto especia l ¡ sobre los brenes de 
las personas ju ríd icas a favor de la 
Obra pía fundada en Sevilla por don 
Jerón im o de Medina Ferragut, por 
fa lta  de loé n ecesarios requ isitos • 
legalés. /  / : ;  ” !i

D ios guarde a V. SE m uchos años. 
Madrid, 27 de.p.icJém bre de 1924.—  
Ef! Director general^X  h idalgo.
S eñ or• D elegado de .Hacienda én Se- 

 villa . M ; . .. .

.Examinado'! el expediente: 
Resultando que D. Dimas López y 

González Calero, Ecónomo de 4a- pa-- 
rroquia de Manzanares, en •, concepto 
de Presidente de la Junta de Patro
nos de la Casa de Caridad y Asilo de 
Pobres, solicita de esta Dirección ge
neral la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
para la Fundación de referencia, dada 
la índole de la misma y las prescrip
ciones de l.a¡s leyes a este respecto: 

Resultando que a la insta acia se 
' acompaña testimonio notarial de la

Real orden dictada por el Ministerio 
de 1$ G obernación, que clasifica  a 
la Casa ae Caridad de M anzanares 
com o de beneficencia particu lar y  
nom bre Patronos al P árroco , A lca i
de, Síndico y seis m ayores con tri
buyentes:

Resultando que el R eglam ento de 
la Casa de Caridad i inscrito en el 
G obierno civil de la p rov in cia  de
term ina los fines de la m ism a, que 
son: acoger enfermos y desvalidos, 
prestándoles asistencia facultativa, 
tanto m édica com o qu irúrgica , e s 
pecificándose en los artícu los 14 y  
15 que las personas de am bos se 
xos que siendo naturales o vecinos- 
de M anzanares tuvieren bienes, p o 
drán ser adm itidos com o en ferm os 
O' corno asilados, constituyendo an
tes la ob ligación  de satisfacer la e s 
tancia :

R esultando que el capital de la 
Casa de Caridad, de M anzanares e s 
tá con stitu ido : 1 /n P o r  la cantidad 
d'e cin co  pesetas diarias que v ien e 
sum inistrando el A yuntam iento. 2.a 
Con las cantidades que el m ism o 
A yuntam iento consigne en p resu 
puestos. 3.° Con el p rodu cto  de la  
su scripción  de los vecin os. 4.° P or 
lim osnas de particu lares. 5.° P or el 
pago de estancias de determ inados 
en ferm os y asilados. 6.° Con el pro^ 
d ucío  de las inscripcion es in trans
ferib les que se constituyan a fa v or  
del establecim iento. 7.° P or los  le 
gados y don acion es; y 8.° Con cu a l
quier limosna que se deposite en los 
cepillos de la Capilla q en cualquier 
otro sitio p ú b lico :

R esultando que al expediente sie 
ha unido una in form ación  testifica l 
de varios vecinos de Manzanees en 
la que declaran que los artícu los  
;14 y 15 del R eglam entó se hallan 
de rogad oís virtualm ente, toda vez 
que los asilados son pobres de so 
lem nidad:

Considerando que D. D im as L ó 
pez, en la representación  que o s 
tenta, tiene personalidad  bastante 
paria solicitar la exención  del im 
puesto sob ro  los bienes de las per
sonas jurXd/ieais a favor de la Casa 
de Caridad y A silo  de pobres de  
M anzanares:

Considerando que en el expedien
te se han observado 'la s  form alida
des prescritas en él últim o párrafo  

•del artículo 193 del Reglamento de 
20 de Abr/il de 1911, ya que se ha 
acompañado a la instancia copia le
galizada de la Real orden dél Minis
terio de la Gobernación, cla s ifica n 
do al Establecimiento dei ben éfico - 
particular, y él Reglam ento del mis
mo debidamfehte reg istrado en el 
G obierno civil de la provincia de 
C iudad-Real: ;

Considerando que los finés que 
cum ple la Caá a de Caridad y Asilo 
de  Pobries^dé Manzanares, sóh esen
cia lm ente benéficos y de tos com 
prendidos en la ley de 24 de D i - ’
ciem bre de 1912 y  en el artícu lo
2.° del Real decreto' de 14 de Mar
zo de 1899, toda vez que i a m isión 
de la expresada Casa de Caridad es 
la de asistir y recoger a los pobres 
de Manzanares:

Considerando que no es obstáculo 
para conceder la exención el que^fcn 
determinadas ocasiones se admitan
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enfermos que paguen sus escancias, 
pues al no existir en él 1 o idea algir- 
na de lucro, no se desnaturaliza el 
carácter benéfico de la institu
ción, según se ¡ha dieiclarado en Rea
les órdenes -de 13 de Enero y : 27 de 
Febrero de 1912 en los expedientes 
del Hospital de San Pablo, de Tarra
gona, y de la Caridad, de Gijón: 

Considerando que lo's ib ten es se 
hallan directamente adscritos al 
cumplimiento del fin benéfico en las 
'condiciones que determina la sen
tencia del Tribunal Supremo de 28 
de Noviembre de 1917:

Considerando que esta Dirección 
general tiene com petencia para re 
solver esta clase de {expedientes, en 
virtud de la delegación que le fue 
conferida en la. Real ordien de 21 
de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso1 del Estado acuerda decla
ra r ,  exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, los 
que son propiedad de la  Casa de 
Caridad y Asilo de Pobres de Man
zanares, por reunir dicho E stable- 
cimiento lds requisitos ordenadas 
por das disposiciones vigentes.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1924. 
El Director 'general,. A. Fidalgo. 
Señor Delegado diei Hacienda en 

Ciudad Real.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Por Real orden fecha 2 del actual 
ha sido aprobado el concurso de pro
posiciones libres -celebrado en esta 
Dirección general -el día 30 de Di
ciembre último, para, contratar la con
fección y entrega al Gobierno espa
ñol de 196.700 títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100, y ad
judicada a, la Casa, Bradbury W ilkin- 
son and Company Limited, por ha
ber presentado la proposición más 
ventajosa para la Hacienda pública 
entre las presentadas y admitidas, 
comprometiéndose a realizar todo el 
servicio completo 'con sujeción al 
pliego d'e condiciones que há servido 
de base para el concurso, por la su 
ma de 3.576 l ib ra s ‘esterlinas. :

Madrid, 3 de Enf&ro de 192-5—El

Director general, P. S.,, Moisés Agui- 
rre. , . ,

Señalamiento de pagos para la proxi
m a semana..

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días j5, % 8, 9 y 10 de ios 
corrientes se entreguen por la Caja 
dé la misma los . valores consignados 
en señalamientos anterior es que no 
hayan sido recogidos 1y. además los 
comprendidos en las facturas si
guientes: '

Pagos de créditos de Ultramar, re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra. Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores M  Madrid, y pór 
giro; postal a los demias de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto - de-  ̂1'8 d e * Octubre- de- 
1915, que ' se consignan 1 en las* rela- 
c* i o nes qu e al final s e i nsertan.

Entrega de títu los de la Deuda af 
4 por ÍQO interior, emisión de. 1919,. 
basta la factura número 23.887: 

Madrid, 3 ' dé Enero dé 1925. •— El 
Directo/ general, PC S„':Moisés! AguLF 
r r& 1 '
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